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I, ]iIUf{¡OPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA

APRUEBA CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIO
JUDICIAL Y ORDENA GIRO DE CHEQUE.

DECRETO NOI141

LOTA, 13 de JUNIO de 2018.-

Vlstos¡

Sentencia Judlcial dictada con fecha 08/01/2018 en

juicio RIT N" 0-8-2017, cuyo RIT cobranza laboral N' C-7-2019áel Juzgado de Letras y Garantía de

Lota; Resoluc¡ón Judicial del mismo tribunal de techa 1710512018/donde se ordena pagar el monto

adeudado; Ord. No 78 -20:)/de 031051201y de Asesor Jurid¡co donde se solicita modificación

presupuest¿ria por la suma de M$ 12.000.-; Ord. Nó 14/e 171051201y de la DAF, suma dentro de

la cual se contempla la sentencia que se aprueba por el presente decreto; Certif¡cado N. 47de
0510612018y'e *cretario Municipal donde consta la aprobación del Concejo de la modiflcáción

presupuestaria

Y en uso de lo dispuesto en elArt. 12, 56 y 63 de la

Le¡/ No 18.695 y las facultades que me conf¡ere el Art. 630 ambos de la Ley No 18.695 Orqán¡ca

Constitucional de Municipalidades;

DECRETO¡

1.- APRUEBASE cumplimiento de resoluc¡ón judicial

por la cual se ordena el pago de la suma de $ 12.000.000,/rlas reajustes e intereses a favor de los

demandante de la causa ¡nd¡v¡dualizada en los v¡stos, debíendo g¡rarse el respedivo cheque a nombre

del Juzgado de Letras y Garantía de Lota fin de que el Asesor lurídico ¡4unicipal proceda al deposito

en la cuenta coniente del Tribunal o el pago al apoderado de los deñandantes.

2.- El gasto que ¡rrogue l¿ ejecuc¡ón del pres€nte se

imputara al Subtatulo 26, asigñac¡ón 02, denominado "Compensac¡ón por daños a terceros y/o a la

propiedad", del presupuesto municipal vigente del año 2018.-

3.- Para todos los efedos legales, los documentos

indúidualizados en los v¡stos se enteñderáñ formar parte del presente decreto.-
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